
Núm^ 2S7. Martes 27 de Abril de ISSO. Gao y-icedlu real

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
iLas Seyes y las disposiefonea del GoMer. SUSCRICION PARTICULAR. ¡Las leyes, órdenes y annnelos «se se man

no son «bHKatorlas para la capital de pro.
Tinelo desde que se pnbliean offelalmeute 
JO olla, y desde onatro días despues para loe 

demits pueblos de la misma prorIneta. (Ley 
de 3 de Hlovlembre de 1839.)

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id. 33 , .45

JSeis id66 90
Un año............................. 132 180
Se publica todos los dias escepto los Domingo.

den pabSiear en los «Boletines oflelalea» se 
ban de remitir al Gefe politleo respeetlvo 
por cayo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
d de Abril» de 3 y 31 de Octubre de lSe4j

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 860
Sección de Fomento.

Don Manuel Enríquez y Enrí
quez, vecino de esta capital, de pro
fesión procurador, mayor de edad, 
habitante en la calle de Carreteras 
número 28, á nombre de D. Alber- 
Wilckens, residente en Calera de 
Leon, ha presentado á la una y 
treinta minutos de la tarde del dia 
15 del actual una solicitud de re
gistro de 16 pertenencias de la 
mina titulada «Matilde,» da mine
ral plomo y otros, en sitio deno
minado de San José, terreno de 
una capellanía que posee el señor 
Cura párroco, término de Fuente- 
Obejuna, lindante al N. con S. Jo
sé el viejo, al S. terreno de D.- An
tonio Peña, al P. arroyo del Moli
nillo y al E. terreno da los agre» 
danos.'

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un pozo antiguo en su muro den
tro de un edifleio medio caído: des
de dicho punto de partida se medi
rán cuatrocientos metros al Nor
te y se clavará la 1.' estaca; otros 
400 al S. y se fijará la 2.*; 100 me- 
trosal E. clavándose ¡a 3.*, y otros 
100 metros al 0. Íljándose la 4.’ 
estaca.

Ha consignado en 21 del actual 
en la Caja del Tesoro la cantidad 
de noventa y una pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
demás formalidades de la ley, por 
decreto de 15 del corriente he dis
puesto la admisión de la referida 
solicitud, salvo mejor derecho, y 
que se anuncie al público en cum
plimiento del párrafo 2." del artícu

lo 15 de las bases generales para 
la nueva legislación de minas.

Córdoba 23 de Abril de 1880 
El Gobernador, 

El Conde de Foxd.

Núm. 861. j
Sección de Fomento. ■

Don Manuel Enriquez y Enri- f 
quez, vecino de Córdoba, de profe- 1 
sion procurador, habitante en la j 
calle de Carreteras número' 28. á 1 
nombre de D. Alberto Wilckens, i 
residente en Calera de Leon, ha 1 
presentado á la una y treinta- mi- | 
ñutos de la tarde del dia 15 de Abril Í 
de 1880 una solicitud de registro | 
de diez y seis pertenencias de la 
mina titulada «María,» de mine
ral plomo y otros metales, sita en 
sitio denominado «Los Mártires», 
terreno particular, término de 
Fuente-Obejuna, lindante al Norte 
con cerro de Carrasco, Oeste y Sur 
propiedad de Don Antonio Espíno
la, Este arroyo de Ballesteros.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá como punto de par- 
ti.ia un mojon existente en la cús
pide, al lado de una cortadura an
tigua de mucha extension que dá 
la visual de ochenta grados á la 
oficina de la casa de San José: des
de dicho punto de partida en direc
ción cuarenta grados se medirán 
quinientos metros y se colocará la 
primera estaca; desde ella en direc
ción doscientos veinte grados se 
medirán trescientos metros y se 
clavará la segunda estaca; desde 
ella en dirección ciento treinta gra
dos se medirán cien metros ponién
dose la tercera estaca; desde la cual 
en dirección trescientos diez gra
dos se medirán cien metros, cia-

vándose Ia cuarta estaca, quedando 
asi cerrada la figura descrita.

lía consignado en la Caja del 1 
Tesoro la cantidad de noventa y 1 
una pesetas.

Y habiendo cumplido con todas 
las formalidades de la ley, por de
creto de igual fecha he dispuesto 
la admisión de la referida solici
tud, salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimiec- 
to del párrafo 2.’ del artículo 15 
de las bases generales para la nue
va legislación de minas.

Córdoba 23 de Abril de 1880, 
El Gobernador, 

El Conde de Foivá.

Núm. 862.
Sección de Fomento.

Don Manuel Enríquez y Enri
quez, vecino de Córdoba, de pro- 
fe»ion procurador, habitante en la 
calle de Carreteras número 28, á 
nombre de D. Alberto Wilckens, 
residente en Calera de León, ha 
presentado á la una y treinta mi
nutos de la tarde del día 15 de 
Abril de 1880 una solicitud de re
gistro de diez pertenencias de la 
mina titulada «ida,» de mineral 
plomo y otros metales, sita en sitio 

' llamado Ganada del Rabo, do Ga
llo, terreno de la dehesa denomi
nada «Soto,» de propiedad particu
lar, término de fuente-Obejuna, 
lindante al Oeste y Sur con terre
nos de particulares, al Este con la 
mina «Alberto,* al Norte con la
mina «Buenaventura.»

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la estaca número dos de la mina 
«Buenaventura»; desde ella en di
rección Opste se medirán mil me

tros y se clavará la primera esta
ca; al Sur cien metros fijándose la 
segunda, quedando asi cerrado el 
rectángulo descrito.

Ha consignado en la Caja dal 
Tesoro la cantidad de setenta y 
cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con todas 
las formalidades de la ley, por de
creto de igual fecha he dispuesto 
la admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento del 
párrafo 2.” del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 23 de Abril de 1880, 
El Gobernador, 

El Conde de Eoad.

Núm. 863.
Sección de Fomento.

Don Manuel Enriquez y Enri- 
q«ez. vecino de esta capital, de 
profesión procurador, mayor de 
edad, habitante en la calle de Car
reteras número 28, á nombre de 
D. Alberto Wilckens, residente en 
Calera de Leon, ha presentado á la 
una treinta minutos de la tarde 
del día 15 de Abril actual una soli
citud de registro de 16 pertenen
cias de la mina titulada «Emilia,» 
de mineral piorno y otros, en sitio 
denominado el Berrocal, terreno 
de ¡a propiedad de D, Antonio de 
la Peña, término de Fuente-Obeju
na, lindante al N. con el arroyo 
del iiubio, ais, con la mina «Bue
naventura,«y á los demás vientos 
con propiedad particular.

La designación que hace es la 
siguiente-

Se tendrá como punto de par
tida un pozo antiguo cerca de la 
cúspide que dá la visual de ochenta
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grados á la casa de D. Félix Les
ma y se encuentra al lado de una 
cortadura antigua de mucha esten- 
aion: desde dicho punto de partida 
en dirección S- se medirán los me
tros que falten hasta el linde de la 
mina «Ventura,» al Norte el su
plemento hasta ochocientos me 
tros, al E. seiscientos metros yal 
0. ciento cuarenta metros.

Ha consignado en 21 del actual 
en la Caja del Tesoro la cantidad de 
noventa y una pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
demás formalidades de la ley, por 
decreto de 15 del actual he dispues
to la admisión de la referida solici
tud, salvo mejor derecho, .y que se 
anuncie al público en cumpliinien- 
tddel párrafo 2_" del artículo 15 de 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 24 de Abril de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Foad,

Núm. 879.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura da 
siete cerdos cuyas señas se expra- 
san á continuación, y caso de ser 
habidos los pongan á disposición 
del Sr. Alcalde de Castro del Rio 
con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren si no acredi
tan su legítima pertenencia,

Córdoba 27 de Abril de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Foæd
Señas.

Siete cerdos de á año, entre los 
une vá uno mermejo colorado, la 
oreja derecha rasjada y despunta
da la parte inferior, y la izquierda 
despuntada.

blicado el presente en el «Boletín 
oficial» de esta localidad, ó sea el 
4 de Mayo próximo, á las doce de 
su mañana, en los estrados de esta 
Alcaldía y ante mi autoridad, según 
está mandado en providencia fecha 
nueve del que cursa, dictada en el 
espadiente ejecutivo que se sigue 
contra el mencionado Goto, por 
descubierto-i de canon de superficie 
y con arreglo al artículo 43 de la 
instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, se admitirán las posturas 
que cubran las dos terceras partes 
del importe de la retasa; y si estas 
no se presentasen trascurridas que 
sean dos horas, se abrirá otra nue
va subasta durante media hora, 
adju licándose el susodicho Coto, 
com puesto de 561 hectáreas, á quien 
satisfaga el importe del débito y el 
do las dietas y gastos del procedi
miento hasta la adjudicación, pu
diendo el dueño libertar sus bienes, 
si antes de verificarse el remate 
pagase su descubierto y asimismo 
los referidos gastos y dietas, pero 
consumada la venta será irrevoca
ble, quedando á favor del rematan
te la propiedad subastada, en cuyo 
comcepto se convocarán lici tadores

Y en cumplimiento de la Ley 
y con arreglo á la instrucción ya 
citada, se publica el presente para 
que obre sus consiguientes efectos.

Córdoba ocho de Abril de mil 
ochocientos ochenta.=E1 Alcaide, 
Bartolomé Belmonte =E1 Comi
sionado por la Hacienda, Manuel 
Mandly.

Núm. 855.
Alcaidia constitucíoaal del 

Viso.

ÂÏDNTâMIËNIOS.
Núm. 853.

Alcaidia constitucional de 
Córdoba.

Edicto,
Don Bartolomé Belmonte, Alcalde 

primero Presidente del Excelen
tísimo Ayuntamiento constitu
cional de esta ciudad.

Hago saber: que no habióndose 
presentado licitadores al Coto mi
nero de carbón ‘<Riqueza Cordobe
sa,» en el término de Villanueva 
del Rey, de esta provincia, en la 
primera subasta verificada el día 
ocho del corriente mes y debiendo 
efectuarse la segunda, con baja de 
la tercera parte en la capitalización 
de setenta y cuatro mil ochocien
tas pesetas que tuvo esta propie
dad minera, que ahora queda re
ducida á cuarenta y nueve mil 
ochocientas sesenta y seis pesetas 
sesenta y siete céntimos, dicho acto 
tendrá lugar á los seis dias de pu

Don José Ruiz y Lopes, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento i 
constitucional de esta villa. j 

Hago saber: que acordado por 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
y Junta de asociados contribuyen- ¡ 
tes el arriendo, con la facultad de i 
la eselusiva, de los derechos de-con- ¡ 
sumos, impuesto sobre el vino, 
aguardiente y licores, carne de he
bra fresca y salada, aceite de todas 
clases y sal, y á venta libre el ar
roz, vinagre y jabón blando y du
ro, y los pesos y medidas y dego
lladura de cerdos, para hacer efec
tivo el encabezamiento de consu
mos, recargos provinciales y mu
nicipales en el año económico de 
1886-81; cuya subasta y remate 
tendrá lugar en estas Casas capi
tulares, entre diez y doce de la 
mañana, de los dias veinte y cinco 
del actual y dos de Mayo próximo, 
bajo el pliego de condiciones que se 
encuentra de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. _

Lo qua se anuncia al público j 
para conocimiento de las personas 
que deseen tornar parte en la su- ! 
basta. I 

Viso veinte de Abril de mil ocho- . 
cientos ochenta.— José Ruiz y Lo- , 
pez.—P. M. de S. S., Miguel Gon- ’ 
zalea. Secretario interino. ?

?

Núm. 372.

Alcaldía del Ayunlamienlo de Córdoba.

DlSTBITO MUNICIPAL DE CÓRDOBA.

<AKGO.

AÑO ECONÓMICO DE 1878 á 79.

Segundo trimestre de ampliación.

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales, correspondiente al tnmes 
expresado, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, 
la?P cantidaáes recaudadas en el de la fecha y lo abonado 
por obligaciones de este presupuesto, que se publica según dispone el arfacu 
fo 166 de la Ley municipal vigente.

Capis.

4.'
7.'
9.

Pías. Cénts.

Existencia que resultó en fiu del trimestre anterior.
Productu de Beneficencia.
Idem extraordinarios y eventuales. 
idem por arbitrios sobre especies de consumo. 
Idem del 10 por 100 de recargo sobre las cédules deempa- 

dronamiento.

Total cargo.

2008 96
2265 64

604 62
13825 81

.211 49hit.*¿t3

18917 54

Cpls Art. BATA.

1 6.’ 
Ul

3.'
2-*

f 4.

} 2.'
3.' 1 4.

6.

5.

6.

10

1.’

3.“
7.“

11

7.

8.

¡11

Costes dei A^iíníataientó.
Material de oficinas.
Gastos de quintae.
Id. de la recaudación de arbitrios.

Púlida de seguridad.
Equipo y vestuario de tos guardias 

municipales.
Gastoa contra incendios.

Policia urbana ^ rural.
Gastos del alumbrado público.
Id, de arbolado y paseos.
Idí del Matadero público.

Penepeeuda.
Gastos generales del Asilo de mendi

cidad.
Obras públicas.

Obras en fuentes y cañerías públicas.
Idem de adoquinado, embaldosado y 

empiedro.
Id. en los Cementerios públicos.

Obras de nueva coíisiruccion.
Indemnización por expropiaciones 

para alineación y ensanche de las 
vías públicas. , ‘ 

Obras de conservación de los edihcios 
destinados á acuartelamiento de 
tropas.

/^previstos. 
¡Gastos de esta especie.

Total.

RKSrMEX.

Importa el Cargo.

Idem la Data.

Existencia que resulta para el siguiente mes.

»

Personal

»
»

»
»

» 
»

»
»

»
»

»

Material. . Total.

50 50
12 25 12 25

534 534

15 15 '
125 125

1000 41 1000 41
1257 49 1257 49
245 13 245 13

3630 74 3630 74

375 375

396 67 396 67
2098 2098

2951 2951 .

19 63 19 63

5280 49 5280 49
17990 81 17990 81

• 18917 54

- 17990 81

926 73

De forma que importando el Cargo diez y ocho mh novecientas di x y siete 
nesetas cincuenta y cuatro céntimos, y la Data diez y siete mil uotecientas no
venta pesetas ochenta y un céntimos, según queda expresado, resultauna exis
tencia de noveoientus veinte y seis pesetas setenía y tres futimos, de que se 
hace cargo la Depositaría en la cuenta del presente mes de Enero, respectiva al 
presupuesto del año económico actual á donde se lleva.

Córdoba 15 de Enero de 1880.—El Alcaide, Sarioíoíné Felmenie.—'E.l Conta
dor, Antmio Fcí^ífíí.—El Depositario, Jíiímo 6te/cw.—El Secretario, Aníonte 
Jf. de FecamiUa.
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Núm. 690.

Núm. 676.

Juzgado mu 21 ici pal del distrito de fia derecha 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante ta tercera decena del 
raes de Marzo de 1880.

jj

NACIDOS SIN VIDA 
Y MUERTOS ANTES DE SERNACIDOS VIVOS.

Días.
Legítimos. No legítnnoB.

Total de 
vivos.

Legítimos,

<1
O O

a
2 o* Ït »

< î» 
3 o »

«

B O'
en
•

o

*
•

<1
*^ O D

«

a a
o' 
3

O

21 » '9 ?» > > 9 » > »

22 3 3 6 4 1 7 » >

23 2 4 3 > » » 3 » » »

24 » 4 1 » » > 1 9 »
26 > 9 » > > > » > >

36 » 9 » » > » > » »

27 2 6 8 » » 8 ' » » >

38 > » > » 9 > » 1» » >

29 4 3 7 * » » 7 » 9 >

30 8 3 6 ! » » 9 6 9 *

34 4 2 3 » 3 2 8

Total. 14 33 1 2 3 36 1 »

»

»

»

Gírdobs L* de Abril de 1880.»-11 Ji26í manicip^tl* Emilio Fleury.

6«
O 
»

NotegítimoB.
M o 
S

V1

>

»
»

»

»

»

>
»

XINSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Total de 
muertos.

» »

> 7 '
> 3
> 1
> »

■ > V
> 8
»

7
8
6

5

i

3
S

Núm. 677.

DEFÜNGIOMES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Marzo de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos»

FAVIáKCl»OS.

HEMBRAS. TOTAL GENERAL,

Dirección general 
de los cuerpos de Estado 

Mayor del Ejército 
y plazas.

INSTRUCCION 
para los que deseen ingresar en cla
se de Alumnos en la Academia del 

Cuerpo de Estado Mayor 
det Ejército.

Artículoa det Reglamento que in
teresa conocer á los que deseen 
ingresar en esta Academia en 
clase de Alumnos.

Continuación, 
Artículo 59.

Los pretendientes con carácter 
militar dirigirán las instancias por 
conducto de sus Jefes respectivos 
al Director general de Estado Ma
yor. Cuando les sea comunicada la 
resolución admitiéndoles á exá- 
men, se presentarán al Director de 
la Academia,

Serán puestos á disposieion de 
sus Jefes, los aspirantes militares 
que no llenen las condiciones exi
gidas.

Articulo 60.
El plazo para recibir los docu

mentos que justifiquen el derecho 
de los aspirantes á presentarse en 
el concurso, terminará veinte dias 
ántes de la época señalada para su 
apertura, y serán devueltos los que 
se reciban terminado el plazo.

Las faltas que contengan los ex
pedientes podrán subsanarse has
ta cinco dias ántes de la época en 
que haya de abrirse el concurso.

Artículo61.
Cuando los aspirantes sepan 

por el Secretario de la Junta Fa
cultativa que son admitidos á eiá- 
men, se presentarán al Director do 
la Academia, si están en Madrid, ó 
cuando lleguen á la «apital, en ca- 

1 so contrario, debiendo hacerlo por 
lo menos cinco di as ántes del se
ñalado para el concurso.

f Ante todos los aspirantes de
finitivamente admitidos á exámen, 

■ se verificará el sorteo que debe de
terminar el órden, según el cual 

■ han de ser examinados, sin que 
j despues pueda admitirse ninguno 
* que no hubiese entrado en suerte. 
; ' EXÁMEN DE INGRESO.

2

DIAS. VARONES.

Solteros, Casados. Viudos,

21
î 22
, ■ 23

-f' 24
26
2«

» 27
28
29
30

»
1 
» 
>
4 
t 
>
»
> 
> 
>

» 
1 
» 
> 
»
1 
> 
> 
> 
1
1

» 
■ » 

» 
> 
> 
> 
> 
> 
» 
»
1

______Total. 3 4 4

TOTAL. íSolteras.

2

3

1
2

18 |4

Casadas Viudas. 
»

TOTAL.

1 3
t

»

4
»

2
1

1

4 
»

5

» 2 
»
1

9

Córdoba !.• de Abril de 1880.-El Jues muwcipa\ Emilio Fleury.

4
3
3
1
2 
»
2
2
47

}
L

1

?

Artículo 62.
El exámen de ingreso corn pren

derá las materias siguientes:
Aritmética.
Algebra.
Geometría elemental.
Nociones de geometría descrip

tiva.
Trigonometría rectilínea.
Trigonometría esférica.
Dibujo natural.
Idioma francés.
Historia de España,
Geografía política universal.
Además deben acreditar por 

medio de certificaciones, haber si
do aprobados en las materias que 
siguen:

Gramática de la lengua caste
llana.

Elementos de Historia Uni
versal.

Artículo 63.
El exámen se dividirá en tres 

ejercicios.
^Sti continuará,^
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ÀlüSdOS
EDICION KCONOMICÀ Y COM 

PLETA.
Códigos españoleo aaLiguóa y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo, 
Sr. D. Joan Valoro de Tornos Abo
gado de beneücencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re- s 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., oto., 
etc. con la colaboración de varios J 
letrados del ilustre colegio da Ma- 1 

drid. !
25 tomos.—¡una peseta el tomo! : 

Prospecto. ¡
Han sido tantos y tan diversos 1 

los elementoe que han contribuido & i 
formar la historia y la civilización ; 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis- ¡ 
ación sea tanniformda y maravitie. 1 
Elementos romanos con las Parti- ; 
das, indígenas con el Fuero Real, : 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número da privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 1 
han los reyes à sus Tillas y duda- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra iegislacion y todos ellos 
rigen en mis ó menos vigor en la 
actualidad. Y se exnlica este fenó
meno, oonsidorando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
fiel hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo to qae se roza ¡ 
ngcumbe i este elemento particular, , 
atarado de los pueblos, está anear ! 
indo en ellos, constituye su vida de ‘ 
isa modo, que con dificultad aban- ’ 
donan un derecho civil por otro: de ; 
aquí la diversidad de Códigos en . 
nuestra legislación, por la dificultad | 
con que cada uno de ellos abapezrto ' 
para derogar el anterior. i

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni- 
fioar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl- ; 
timas leyes y ia Novisima Recopila- 1 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy ] 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia. ’

Dado este antecedente, no cree- 1 
moa necesario encarecer la impor- i 
tanda de la pre ¿ente obra, que por ; 
su naturaleza misma es de aquellas > 
enya necesidad y ventajas se pre- ! 
sentan claras, mejor dicho, se im ' 
donen A peritos y legos en legisla- . 
sion; A todos les es útil ó indispen- : 
sable tener las leyes do su patria: A ' 
sus jurisperitos, por en misma profe- ; 
sion;.. todos los ciudadanos, porque ‘ 
la ignorancia de la ley no puede ale 1 
garse en juicio como excasa vale- i 
fiera para evitar el complimiento de Í 
ana obligación ó el castigo fie una ' 
infracción legal. *

Varias han sido, por esta razón ' 
las ediciones que se han hecho de los ' 
Códigos, pero que por su excesivo ' 
coste no estAn al alcance de todas las i 
fortunas, ni por su desmedido volú- ' 
mea )A canea fiel lujo de la edición, 1 
son de fácil manejo y no se pueden í 
llevar Alos Tribunales, para leer, en > 
los informes orales, las citas do las ? 
eyes que A nuestro derecho convia- 1 
non. Estos incoavenientes y necesi- j 
fiadas que hemos sentido en nuestra 
prAotica, nos han hecho concebir al 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío cona- 
guido. Nuestra colección tiene un j 
precio fabulosamente barato: nadie , 
habrá que no pueda lar una peseta ; 
por un tomo de los Códigos, y su ta- Í 
maño faciliJa el poder llevarlos en la : 
mano ó en el boUiito. Además publi- ¡ 
caremos tambion, coleccionadas, las 1 
leyes modernas con sus reformas, ; 
que andan esparcidas y diseminadas 1 
en diversos volúmenes de distintos ¡ 

am a 2 es é impresiones. ;

Al frente de cada Código presen
taremos nn reseña histórica del mis- 
o,m hecha por uno de nuestros mas 
tingnidos compañeros, y A la cabeza 
de 1 8 leyes mtdernss daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos oo- 
mentarioa sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsulto».

No se nos ooutta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
n interés acometemos y que ha de 
efiunfiar en bien fie tedoa,

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

400 páginas, en 8.°, buen papel, ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta ea toda España.—Se pn- 
biiearán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguas y otro de leyes mo
dernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te fié toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por sefenfo y cinco 
reales.

A loa libreros se les hará una re
baja de 10 por 100, tomando desde 
60 ejemplares para arriba, y encar- 
gAndose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,á donde se dirigirán tos pedidos y 
la corresponde ni», oon sobra al ad
ministrador de la obra y en todas las 
librerías.

MADERAS DE SEGURA.

Acaba de llegar al Almacén del 
ex-convento del Carmen un gran 
surtido de esta escelente madera, 
esclusivamente salgareña. Se sirve 
para todas aplicaciones á medida 
exacta.

Se hacen ehaflones de escua
dría ordinaria, como tambien eco
nómicos para pisos ó s6in de 3 por 
8 y 3 por 9 pulgadas, unos y otros 
con las longitudes que se deseen; 
debiendo advertir son de mas con
sistencia y duración que los de flan- 
des, como es sabido.

Cincuenta mil tablas ordina
rias y de enrasar, que sin embar
go de su superioridad sobre las 
del país, y las de challones de filan
das, se cederán á precios mas ar- 
ueglados. 15—4

FOSFOROS AMORFO.
Sin riesgo de incendios, sin po

sibilidad de en venenamiento.
Se ha establecido un gran de

pósito para toda la provincia en ia 
Librería del <Diario de Córdoba,> 
en donde.se venderá por mayor y 
menor.

Diariamente se leen én los pe
riódicos noticias de envenenamien
tos é incendios producidos por las 
cerillas fosfóricas.

Pueden evitarse esas desgracias 
empleando en lugar de ia cerilla 
común, que se inflama al menor 
roce, el fósforo amorfo, que solo se 
enciende frotándolo suavemente 
sobre la lija de la Caja que las en

vuelve, y cuyo precio es entera
mente igual al fósforo común.

El fósforo Amorfo puede dejar
se en cualquier parte sin temor de 
que se inflame expontáneamente y 
entregarse á los niños sin cuidado 
de que corran peligro de envene
namiento.

Está recomendado por todas las 
Academias científleas y con Real 
privilegio.

ARRENDAMIENTO,
Desde San Miguel próximo se 

arrienda la dehesa con encinar de 
la Campiñuela alta, propiedad del 
Exemo. Señor Duque de Fernán- 
Núñez y dei Arco, en la sierra y 
término de Córdoba,

Para tratar calle de los Sara
vias, números.

INSTRUCCION 
óGuia deapremios para la cobran
za de contribuciones y rentas pú
blicas, por D. Antero Concha, Di
rector del Establecimiento edito
rial <La Aurora,» Guadalajara.— 
Precio; 5 pesetas en rústica y 0 en 

holandesa.
Acaba de publicarse y ponerse 

á ia venta una nueva edición de 
esta interesante obra, ampliada 
notablemente con todas las dispo
siciones legales publicadas hasta el 
dia, y con extensas explicaciones 
y formularios para el procedimien
to relativo á toda clase de débitos, 
ya pertenezcan á las contribucio
nes á cargo del Banco de España, 
ue los Ayuntamientos, Administra
ciones económicas, Diputaciones 
provinciales, Propios, Pósitos, Mul
tas, etc. Consta de 516 páginas en 
4.“ español, y se sirven los ejem- 
piares que se pidan, remitiendo su 
importe al autor, en Guadalajara, 
aumentando un rearmas si se en
vían sellos de correo.

Se remiten Catálogos de la mo
delación impresa de este ramo, de 
la de amiUaramientos y demás pu
blicadas por dicho Establecimiento 
«La Aurora.»

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes 7 de 
presos. Se hallan de ven* 
la en la impronta, libre
ría y litograüa del « nía- 
no de t^órdoba,» calle 
de San Fernando núme- 
ro 33 y Letrados íb-

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa* 
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
dd «Diario de Córdoba,® 
Letrados 10 y 18 y San 
Femando 34.

GUIA 
de los Jueces municipales en matoria 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro^ 

Juez de primera instancia,
Esta obra se vende en Sarba tro 

Coso, aóm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirán á 

D. Gabriel Pueyo, acompañiodo ¿o 
importe en libranzas ó sellos.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Demandez igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Gobern a- 
ciou.

Exposición historíco-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de Ian honrosos precedentes ea 
ü^paña, obra única en su género.

Consta de seis libros, coa utui- 
simes apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos lo
mos en 4." con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar ea el domicilio fiel autor, Trave 
sia da la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerias de Hs-' 
píSa.

Guía practica para conservar y re^. 
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcanc de todo el mundo, por el 

Dr. E. Vollel.
Forma un lomo de roas de 400 

páginas conteniendo los medies de 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Librería del Í)iario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

¡A los Seereíarlos de 
i Ayuatamiento.

ReparU aiunto y ’iJa- 
trieula

j Los pliegos-estados 
para la formacíou de la 
Matricula de subsidio y 
Hepartimieoto par 1er 

' riloria!, con el aumento 
del tanto por ciento pa- 

1 ra municipales y con ar- 
¡ reglo á los últimos mo

delos, se hallan de venta 
' en la imprenta y librería 

del “Diario de Córdoba,, 
: Letrados 18 y San Fer

nando 34,
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